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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Manizales 15 de enero de 2025 

Señor(a) 
JOSE RICARDO CASTAÑO SANCHEZ 
CRA 36 B#67-16 PIO XII 
8799831 
Manizales O 

A | AA E DÍ 
El Municipio de Manizales — Secretaría d2 Décamao Soda en aplicación de lo dispuesto en el 
articulo 69 del Código de Procedimiento Administrátivo y de lo-Cóontencioso Administrativo C.P.A.C.A. 
(Ley 1437 del 2011), y dándose los presupuestos.señalados en’el inciso segundo de la norma 
citada!, procede a NOTIFICARLO(A) ‘POR AVISO del AUTO DE APERTURA PROCESO 
ADMINISTRATIVO 001 DE 2024 del día 14:de enero ¡de 2025 “por la cual se inicia un debido 
proceso para definir el retiro de beneficiarios del programa Colombia Mayor en el Municipio de 
Manizales por incurrir en la causal descrita en el numeral 9 del artículo 2,2.14,1.39 del Decreto 1833 
de 2016”, emitido por la Secretaria de Desarrállo-Sogial del Municipio de Manizales. 

Se anexa al presente aviso/Copia integra del AUTO DE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 
001 DE 1’ 14 de fs de 2025. 

ll lus Nro di Queda— 
PAULA MILENA VELASQUEZ CASTAÑO ALBA BETTY RÍNEDA GOMEZ 
Secretaria de despacho Profesional Espécializada 
Secretaria de Desarrollo Social Secretaria de Desarrollo Social 

Proyectó: Greissy Johana Hernandez Franco 6H 
Vo. Abo. Andres Mejia Arias Y”- 

' Ley 1437 De 2011, Articulo 69. Notificación por aviso. Inciso segundo ... ‘Cuando se desconozca la información Sobre 
el destinatario, el aviso, con copia integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en 
un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día síguiente al retiro del aviso’. 
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